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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho de la señora Juez, informando que se recibió 

del Centro de Servicios Administrativos – Oficina de Reparto, la demanda 

ordinaria laboral, instaurada por Tayner Enrique Hormechea Brunal en 

contra de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones 

y otros, la cual fue radicada con el número 11001-31-05-013-2023-

00349-00. Sírvase proveer. 

 

 

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y al observarse que la demanda se 

subsanó para dar cumplimiento a los requisitos formales previstos en el artículo 

25 del C.P.T. y S.S. y demás normas concordantes, se dispondrá su admisión. 

 

Como consecuencia de lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora Laura Camila Muñoz 

Cuervo, identificada con C.C. 1.032.482.965 y T.P. 338.886 como apoderada 

del demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral instaurada por Tayner 

Enrique Hormechea Brunal contra la Administradora Colombiana de Pensiones 

– Colpensiones, la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Porvenir S.A. y la Administradora de Pensiones y Cesantía Protección S.A. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones, a la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Porvenir S.A. y la Administradora de Pensiones y Cesantía Protección S.A. por 

intermedio de cada uno de sus representantes legales, como lo dispone el 

artículo 41 del C.P.T. y S.S., en concordancia con lo regulado en los artículos 

291 y 292 del C.G.P., o si a bien lo tiene, como lo indica el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022, sin realizar una mixtura de normas. 

 

CUARTO: NOTIFICAR por Secretaría a la Agencia Nacional de Defensa 
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Jurídica del Estado, por intermedio de su representante legal, de forma 

personal, como lo dispone el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y S.S., en 

concordancia con lo previsto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Ello, 

desde luego, atendiendo lo ordenado en los artículos 610 del C.G.P. y 48 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO: ADVERTIR a la parte actora que las notificaciones a la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. y la 

Administradora de Pensiones y Cesantía Protección S.A. corren a su cargo, para 

lo cual deberá aportar el acuse de recibo o el documento por el que se pueda 

constatar el acceso de cada uno de los destinatarios al mensaje. 

 

SEXTO: PONER de presente a la parte actora que, de no cumplir con lo 

ordenado en los numerales anteriores y una vez transcurridos seis (6) meses, 

se dará aplicación al parágrafo único del artículo 30 del C.P.T. y S.S., en el 

sentido de archivar las presentes diligencias. 

 

SÉPTIMO: CORRER traslado a la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones, a la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Porvenir S.A. y la Administradora de Pensiones y Cesantía Protección S.A. por 

el término de diez (10) días hábiles. 

 

OCTAVO: ADVERTIR a las demandadas que con la contestación de la 

demanda deben aportar las documentales que reposan en su poder y que 

tengan injerencia en el proceso, so pena de las sanciones a que hubiere lugar, 

en cumplimiento del artículo 31 de C.P.T. y de la S.S. 

 

NOVENO: RECORDAR a las partes el CUMPLIMIENTO de sus deberes, según 

lo establecido en el artículo 3º de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con lo 

regulado en el numeral 14° del artículo 78 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 
ERBC 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
 

HOY___________________________ SE NOTIFICA EL AUTO  

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. _____________ 
 

EL SECRETARIO, _____________________ 

 

6-12-2023
154
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho de la señora Juez, informando que se recibió 

del Centro de Servicios Administrativos – Oficina de Reparto, la demanda 

ordinaria laboral, instaurada por Luis Muriel Velásquez en contra del Fondo 

de Pasivo Social de los Ferrocarriles Nacionales de Colombia, la cual 

fue radicada con el número 11001-31-05-013-2023-00359-00. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho con el estudio 

de la demanda, y se encuentra que no cumple con los requisitos formales 

previstos en el artículo 25 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 12 de la 

Ley 712 de 2001, y demás normas concordantes, por lo siguiente: 

 

1. No se acredita la condición de abogado del apoderado del demandante. 

 

2. Los hechos 5, 6, 9 y 10 no cumple, lo ordenado en el numeral 9° del 

artículo 25 del C.P.T. y S.S., puesto que cada uno contiene varios 

supuestos fácticos distintos que se deberán reformular de manera 

individual. 

 
3. Los hechos 13, 14, 15 y 16 contienen fundamentos de derecho, 

conclusiones y apreciaciones del profesional del derecho, que se 

deberán suprimir para ser incluidos en el acápite que corresponde. 

 
4. Las pruebas documentales “B”, “D” y “E” no son legibles, por lo que se 

deberán aportar en un formato que permita su lectura. 

 
5. No obra prueba de haberse remitido la demanda, de forma simultánea, 

a las demandadas, como lo ordena el artículo 6° de la Ley 2213 de 

2022. 

 
Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo previsto 

en el artículo 28 del C.P.T. y S.S., se concede a la parte actora el término de 

cinco (5) días para que SUBSANE las deficiencias. 
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Se advierte a la parte actora que la subsanación debe ser enviada a los 

demandados, teniendo en cuenta lo consagrado en el inciso 5° del artículo 6° 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

De no subsanarse la demanda, se tendrá por RECHAZADA y se procederá a 

su ARCHIVO, previas las anotaciones en los libros radicadores. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 
ERBC 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 

HOY___________________________ SE NOTIFICA EL AUTO  

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. _____________ 
 

EL SECRETARIO, _____________________ 

 

6-12-2023
154
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho de la señora Juez, informando que se recibió 

del Centro de Servicios Administrativos – Oficina de Reparto, la demanda 

ordinaria laboral, instaurada por Pedro Pablo Solís Valencia en contra del 

Fondo de Pasivo Social de los Ferrocarriles Nacionales de Colombia, 

la cual fue radicada con el número 11001-31-05-013-2023-00362-00. 

Sírvase proveer. 

 

 

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho con el estudio 

de la demanda, y se encuentra que no cumple con los requisitos formales 

previstos en el artículo 25 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 12 de la 

Ley 712 de 2001, y demás normas concordantes, por lo siguiente: 

 

1. No se acredita la condición de abogado del apoderado del demandante. 

 

2. Los hechos 5, 6, 9 y 10 no cumplen, lo ordenado en el numeral 9° del 

artículo 25 del C.P.T. y S.S., puesto que cada uno contiene varios 

supuestos fácticos distintos que se deberán reformular de manera 

individual. 

 
3. Los hechos 13, 14, 15 y 16 contienen fundamentos de derecho, 

conclusiones y apreciaciones del profesional del derecho, que se 

deberán suprimir para ser incluidos en el acápite que corresponde. 

 
4. La prueba documental “C” no es legible, por lo que se deberá aportar 

en un formato que permita su lectura. 

 
Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo previsto 

en el artículo 28 del C.P.T. y S.S., se concede a la parte actora el término de 

cinco (5) días para que SUBSANE las deficiencias. 

 

Se advierte a la parte actora que la subsanación debe ser enviada a los 

demandados, teniendo en cuenta lo consagrado en el inciso 5° del artículo 6° 

de la Ley 2213 de 2022. 
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De no subsanarse la demanda, se tendrá por RECHAZADA y se procederá a 

su ARCHIVO, previas las anotaciones en los libros radicadores. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 
ERBC 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 

HOY___________________________ SE NOTIFICA EL AUTO  

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. _____________ 
 

EL SECRETARIO, _____________________ 

 

6-12-2023
154



Proceso Ejecutivo Laboral 1100131050132023-00366-00 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

jlato13@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Página 1 de 3 

 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho de la señora Juez, informando que se recibió 

del Centro de Servicios Administrativos – Oficina de Reparto, la demanda 

ejecutiva laboral, instaurada por Luz Edith Zapata Cortés en contra de la 

Unidad Administradora Especial de Gestión pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP, la cual fue 

radicada con el número 11001-31-05-013-2023-00366-00. Así mismo, se 

informa que en auto del 18 de agosto de 2023, el Juzgado 6° Laboral del 

Circuito de Cali rechazó las presentes diligencias, al considerar que no era 

competente para su conocimiento. Sírvase proveer. 

 
 
 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso avocar conocimiento 

de las diligencias y calificar el cumplimiento de los requisitos formales de la 

demanda, de no ser porque al revisar las presentes diligencias se advierte que 

la suscrita juez no es competente para conocer el presente proceso, en atención 

al factor territorial. 

 
Así las cosas, indica esta judicatura que se torna imperioso recordar lo normado 

en el artículo 11 del C.P.T. y S.S., esto es la competencia en los procesos en 

contra de las entidades del Sistema General de Seguridad Social: 

 
“ARTICULO 11. COMPETENCIA EN LOS PROCESOS CONTRA LAS 

ENTIDADES DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL. <Artículo 

modificado por el artículo 8 de la Ley 712 de 2001. El nuevo texto es el 

siguiente:> En los procesos que se sigan en contra de las entidades que 

conforman el sistema de seguridad social integral, será competente el 

juez laboral del circuito del lugar del domicilio de la entidad de seguridad 

social demandada o el del lugar donde se haya surtido la reclamación 

del respectivo derecho, a elección del demandante…” (Negrillas fuera 

del texto) 

 
Bajo esos parámetros, se lee que, pese a que el domicilio principal de la UGPP 

es la ciudad de Bogotá D.C., la reclamación administrativa se agotó en la ciudad 

de Cali, Valle del Cauca, conforme se advierte en la constancia de folios 35 a 

38 del PDF 01, ya que, si bien se formuló por medio de la sede 

electrónica, 

mailto:jlato13@cendoj.ramajudicial.gov.co
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conforme lo ha resuelto la Sala de Casación Laboral de la H. Corte Suprema de 

Justicia en casos similares, el lugar de formulación de la petición se tiene como 

lugar de la reclamación administrativa. Sobre el particular, en auto AL1456 del 

23 de marzo de 2022, consideró lo siguiente: 

 
“Ahora, si en gracia de discusión, las circunstancias antes descritas no 

generaran el suficiente grado de certeza al operador judicial, lo que le 

impidiera arribar a la conclusión ya referida, de que efectivamente en el 

caso en concreto, la reclamación se entiende efectuada en el municipio 

en el que reside la demandante, la Sala considera oportuno rememorar 

lo consagrado en la Ley 527 de 1999, normatividad por medio de la cual 

“se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del 

comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las 

entidades de certificación y se dictan otras 

disposiciones”, que en su artículo 25 establece: 

 
ARTICULO 25. LUGAR DEL ENVIO Y RECEPCION DEL MENSAJE 

DE DATOS. De no convenir otra cosa el iniciador y el destinatario, 

el mensaje de datos se tendrá por expedido en el lugar donde el 

iniciador tenga su establecimiento y por recibido en el lugar donde 

el destinatario tenga el suyo. Para los fines del presente artículo: 

 
a) Si el iniciador o destinatario tienen más de un 

establecimiento, su establecimiento será el que guarde una 

relación más estrecha con la operación subyacente o, de 

no haber una operación subyacente, su establecimiento 

principal; (…) 

 
De la disposición anteriormente trascrita, y realizando una interpretación 

integral de la misma, dirigida específicamente a la solución de la 

controversia que se suscita, es posible afirmar que; (i) el correo 

electrónico enviado por la actora a la entidad demandada, se expidió, en 

lo que la norma denomina, el “establecimiento” del iniciador, que para 

efectos prácticos, lo constituye el domicilio de la activa, el que de las 

documentales obrantes en el proceso, y como ya se dijo, lo constituye la 

Vereda Piedra Rica- Sector Palomocho- el Bordo Patia Cauca”, municipio 

del Departamento del Cauca. 

 
Ahora bien, la norma señala, que el mensaje de datos se tendrá por 

recibido, en el lugar donde el destinatario tenga su establecimiento, 

imposición que fue objeto de precisión por parte del legislador, al indicar 

en el literal a) del referido artículo que, en caso, de que el destinatario 

tenga más de un establecimiento, se entenderá por recibido el mensaje, 

en el lugar de aquél que guarde una relación “estrecha con la operación 

subyacente”. 

 
En este orden de ideas, debe asignarse el conocimiento de la Litis al 

operador judicial de la ciudad donde se efectuó el respectivo 

requerimiento, siendo para el presente caso, Vereda Piedra Rica- Sector 

Palomocho- el Bordo Patia Cauca”, municipio del Departamento del 

mailto:jlato13@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

HOY _ SE NOTIFICA EL AUTO ANTERIOR POR 
ANOTACIÓN EN ESTADO No.    

 

EL SECRETARIO,    

Cauca, y atendiendo a que este municipio hace parte de la cabecera del 

Circuito de Popayán (Cauca), y fue el querer de la demandante radicar 

allí la demanda.” 

 
Como consecuencia, al haberse agotado la reclamación administrativa en la 

ciudad de Cali, Valle del Cauca, y atendiendo las consideraciones antes citadas, 

se colige que no es este Despacho el competente para conocer de las presentes 

diligencias, y con sustento en lo hasta aquí expuesto, se dispone SUSCITAR 

EL CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA entre este Juzgado y el 

Juzgado 6° Laboral del Circuito de Cali, Valle del Cauca. 

 
Por Secretaría, remitir todos los archivos que conforman el expediente virtual a 

la Sala de Casación Laboral de la H. Corte Suprema de Justicia, conforme lo 

dispone el artículo 15 numeral 4° del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 10° de la Ley 712 de 2001, en 

armonía con el artículo 16 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 7° 

de la Ley 1285 de 2009. 

 

 

La Juez, 
 

 

 
 

 

ERBC 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 

 6-12-2023
154
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho de la señora Juez, informando que se recibió 

del Centro de Servicios Administrativos – Oficina de Reparto, la demanda 

ordinaria laboral, instaurada por Martha Gina Cantor Zapata en contra de 

la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones y otros, 

la cual fue radicada con el número 11001-31-05-013-2023-00372-00. 

Sírvase proveer. 

 

 

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y al observarse que la demanda se 

subsanó para dar cumplimiento a los requisitos formales previstos en el artículo 

25 del C.P.T. y S.S. y demás normas concordantes, se dispondrá su admisión. 

 

Como consecuencia de lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor Carlos Maya Morales, 

identificado con C.C. 79.112.035 y T.P. 43.674 como apoderado de la 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral instaurada por Martha 

Gina Cantor Zapata contra la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones, la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Porvenir S.A. y la Administradora de Pensiones y Cesantía Protección S.A. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones, a la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Porvenir S.A. y la Administradora de Pensiones y Cesantía Protección S.A. por 

intermedio de cada uno de sus representantes legales, como lo dispone el 

artículo 41 del C.P.T. y S.S., en concordancia con lo regulado en los artículos 

291 y 292 del C.G.P., o si a bien lo tiene, como lo indica el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022, sin realizar una mixtura de normas. 

 

CUARTO: NOTIFICAR por Secretaría a la Agencia Nacional de Defensa 
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Jurídica del Estado, por intermedio de su representante legal, de forma 

personal, como lo dispone el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y S.S., en 

concordancia con lo previsto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Ello, 

desde luego, atendiendo lo ordenado en los artículos 610 del C.G.P. y 48 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO: ADVERTIR a la parte actora que las notificaciones a la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. y la 

Administradora de Pensiones y Cesantía Protección S.A. corren a su cargo, para 

lo cual deberá aportar el acuse de recibo o el documento por el que se pueda 

constatar el acceso de cada uno de los destinatarios al mensaje. 

 

SEXTO: PONER de presente a la parte actora que, de no cumplir con lo 

ordenado en los numerales anteriores y una vez transcurridos seis (6) meses, 

se dará aplicación al parágrafo único del artículo 30 del C.P.T. y S.S., en el 

sentido de archivar las presentes diligencias. 

 

SÉPTIMO: CORRER traslado a la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones, a la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Porvenir S.A. y la Administradora de Pensiones y Cesantía Protección S.A. por 

el término de diez (10) días hábiles. 

 

OCTAVO: ADVERTIR a las demandadas que con la contestación de la 

demanda deben aportar las documentales que reposan en su poder y que 

tengan injerencia en el proceso, so pena de las sanciones a que hubiere lugar, 

en cumplimiento del artículo 31 de C.P.T. y de la S.S. 

 

NOVENO: RECORDAR a las partes el CUMPLIMIENTO de sus deberes, según 

lo establecido en el artículo 3º de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con lo 

regulado en el numeral 14° del artículo 78 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 
ERBC 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
 

HOY___________________________ SE NOTIFICA EL AUTO  

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. _____________ 
 

EL SECRETARIO, _____________________ 

 

6-12-2023
154
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho de la señora Juez, informando que se recibió 

del Centro de Servicios Administrativos – Oficina de Reparto, la demanda 

ordinaria laboral, instaurada por Pedro Hugo Pinto Ríos en contra de la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones y otros, la 

cual fue radicada con el número 11001-31-05-013-2023-00373-00. 

Sírvase proveer. 

 

 

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho con el estudio 

de la demanda, y se encuentra que no cumple con los requisitos formales 

previstos en el artículo 25 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 12 de la 

Ley 712 de 2001, y demás normas concordantes, por lo siguiente: 

 

1. No se acredita la condición de abogado del apoderado del demandante. 

 

2. Los hechos 33, 34 y 36 no cumplen, lo ordenado en el numeral 9° del 

artículo 25 del C.P.T. y S.S., puesto que cada uno contiene varios 

supuestos fácticos distintos que se deberán reformular de manera 

individual. 

 
3. Los hechos 6, 19, 23, 24, 31, 33, 35 y 36, contienen fundamentos de 

derecho, conclusiones y apreciaciones del profesional del derecho, que 

se deberán suprimir para ser incluidos en el acápite que corresponde. 

 
Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo previsto 

en el artículo 28 del C.P.T. y S.S., se concede a la parte actora el término de 

cinco (5) días para que SUBSANE las deficiencias. 

 

Se advierte a la parte actora que la subsanación debe ser enviada a los 

demandados, teniendo en cuenta lo consagrado en el inciso 5° del artículo 6° 

de la Ley 2213 de 2022. 
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De no subsanarse la demanda, se tendrá por RECHAZADA y se procederá a 

su ARCHIVO, previas las anotaciones en los libros radicadores. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 
ERBC 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 

HOY___________________________ SE NOTIFICA EL AUTO  

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. _____________ 
 

EL SECRETARIO, _____________________ 

 

6-12-2023
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho de la señora Juez el proceso radicado 2023-

00377 de Jeaninne Buraye Filipets contra la Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones y otros, informando que obra 

solicitud de retiro de la demanda. Sírvase proveer. 

 

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho aprecia que mediante 

correo electrónico el apoderado de la demandante solicitó el retiro de la 

demanda. Como consecuencia, se observa que se cumplen los presupuestos 

del artículo 92 del C.G.P. en vista que no se ha admitido la misma y mucho 

menos notificado a las demandadas, por lo que se autoriza el mismo. 

 

En ese sentido, se declara TERMINADO el presente proceso, por retiro de la 

demanda y se ordena su ARCHIVO. Por Secretaría déjense las constancias 

del caso, sin necesidad de devolución de documentación a la parte actora, 

toda vez que al Despacho no se allegó documento alguno en físico, y así 

mismo efectúese la correspondiente compensación ante la Oficina de 

Reparto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 
ERBC 

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
 

HOY__________________________ SE NOTIFICA EL AUTO  
 

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. _____________ 

 
EL SECRETARIO, _____________________ 

 

6-12-2023

      154
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho de la señora Juez, informando que se recibió 

del Centro de Servicios Administrativos – Oficina de Reparto, la demanda 

ordinaria laboral, instaurada por Patricia Forero Mendoza en contra de la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, la cual fue 

radicada con el número 11001-31-05-013-2023-00378-00. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho con el estudio 

de la demanda, y se encuentra que no cumple con los requisitos formales 

previstos en el artículo 25 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 12 de la 

Ley 712 de 2001, y demás normas concordantes, por lo siguiente: 

 

1. El acápite inicial de la demanda contiene pretensiones, que se deberán 

suprimir para enunciarse únicamente en el acápite que corresponde. 

 

2. Los hechos 3, 4 y 7 no cumplen lo ordenado en el numeral 9° del 

artículo 25 del C.P.T. y S.S., puesto que cada uno contiene varios 

supuestos fácticos distintos que se deberán reformular de manera 

individual. 

 
3. El hecho 9 contiene fundamentos de derecho, conclusiones y 

apreciaciones del profesional del derecho, que se deberán suprimir para 

ser incluidos en el acápite que corresponde. 

 
Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo previsto 

en el artículo 28 del C.P.T. y S.S., se concede a la parte actora el término de 

cinco (5) días para que SUBSANE las deficiencias. 

 

Se advierte a la parte actora que la subsanación debe ser enviada a los 

demandados, teniendo en cuenta lo consagrado en el inciso 5° del artículo 6° 

de la Ley 2213 de 2022. 
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De no subsanarse la demanda, se tendrá por RECHAZADA y se procederá a 

su ARCHIVO, previas las anotaciones en los libros radicadores. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 
ERBC 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 

HOY___________________________ SE NOTIFICA EL AUTO  

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. _____________ 
 

EL SECRETARIO, _____________________ 

 

6-12-2023
154
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho de la señora Juez, informando que se recibió 

del Centro de Servicios Administrativos – Oficina de Reparto, la demanda 

ordinaria laboral, instaurada por Gustavo Bustamante Quijano en contra 

de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, la cual 

fue radicada con el número 11001-31-05-013-2023-00382-00. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y al observarse que la demanda se 

subsanó para dar cumplimiento a los requisitos formales previstos en el artículo 

25 del C.P.T. y S.S. y demás normas concordantes, se dispondrá su admisión. 

 

Como consecuencia de lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor Liber Antonio Lizarazo 

Pérez, identificado con C.C. 79.686.355 y T.P. 140.734 como apoderado del 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral instaurada por Gustavo 

Bustamante Quijano en contra de la Administradora Colombiana de Pensiones 

– Colpensiones. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones por intermedio de su representante legal, como lo dispone el 

artículo 41 del C.P.T. y S.S., en concordancia con lo regulado en los artículos 

291 y 292 del C.G.P., o si a bien lo tiene, como lo indica el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022, sin realizar una mixtura de normas. 

 

CUARTO: NOTIFICAR por Secretaría a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, por intermedio de su representante legal, de forma 

personal, como lo dispone el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y S.S., en 

concordancia con lo previsto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Ello, 



Proceso ordinario laboral 110013105-013-2023-00382-00  

Juzgado Trece Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 

jlato13@cendoj.ramajudicial.gov.co - Página 2 de 2  

desde luego, atendiendo lo ordenado en los artículos 610 del C.G.P. y 48 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO: ADVERTIR a la parte actora que la notificación a la Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones corre a su cargo, para lo cual deberá 

aportar el acuse de recibo o el documento por el que se pueda constatar el 

acceso de cada uno de los destinatarios al mensaje. 

 

SEXTO: PONER de presente a la parte actora que, de no cumplir con lo 

ordenado en los numerales anteriores y una vez transcurridos seis (6) meses, 

se dará aplicación al parágrafo único del artículo 30 del C.P.T. y S.S., en el 

sentido de archivar las presentes diligencias. 

 

SÉPTIMO: CORRER traslado a la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones por el término de diez (10) días hábiles. 

 

OCTAVO: ADVERTIR a la demandada que con la contestación de la demanda 

deben aportar las documentales que reposan en su poder y que tengan 

injerencia en el proceso, so pena de las sanciones a que hubiere lugar, en 

cumplimiento del artículo 31 de C.P.T. y de la S.S. 

 

NOVENO: RECORDAR a las partes el CUMPLIMIENTO de sus deberes, según 

lo establecido en el artículo 3º de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con lo 

regulado en el numeral 14° del artículo 78 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 
ERBC 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 

HOY___________________________ SE NOTIFICA EL AUTO  

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. _____________ 
 

EL SECRETARIO, _____________________ 

 

6-12-2023
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho de la señora Juez, informando que se recibió 

del Centro de Servicios Administrativos – Oficina de Reparto, la demanda 

ordinaria laboral, instaurada por Juan José Díaz Salazar en contra de la 

sociedad Promotora Apotema S.A.S., la cual fue radicada con el número 

11001-31-05-013-2023-00383-00. Sírvase proveer. 

 

 

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y al observarse que la demanda 

cumple los requisitos formales previstos en el artículo 25 del C.P.T. y S.S. y 

demás normas concordantes, se dispondrá su admisión. 

 

Como consecuencia de lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor Vladimir León Posada, 

identificado con C.C. 79.629.948 y T.P. 144.564 como apoderado del 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral instaurada por Juan José 

Díaz Salazar en contra de la sociedad Promotora Apotema S.A.S. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la sociedad Promotora Apotema S.A.S. por 

intermedio de su representante legal, como lo dispone el artículo 41 del C.P.T. 

y S.S., en concordancia con lo regulado en los artículos 291 y 292 del C.G.P., o 

si a bien lo tiene, como lo indica el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, sin 

realizar una mixtura de normas. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte actora que la notificación a la sociedad 

Promotora Apotema S.A.S. corre a su cargo, para lo cual deberá aportar el 

acuse de recibo o el documento por el que se pueda constatar el acceso de 

cada uno de los destinatarios al mensaje. 
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QUINTO: PONER de presente a la parte actora que, de no cumplir con lo 

ordenado en los numerales anteriores y una vez transcurridos seis (6) meses, 

se dará aplicación al parágrafo único del artículo 30 del C.P.T. y S.S., en el 

sentido de archivar las presentes diligencias. 

 

SEXTO: CORRER traslado a la sociedad Promotora Apotema S.A.S.por el 

término de diez (10) días hábiles. 

 

SÉPTIMO: ADVERTIR a la demandada que con la contestación de la demanda 

deben aportar las documentales que reposan en su poder y que tengan 

injerencia en el proceso, so pena de las sanciones a que hubiere lugar, en 

cumplimiento del artículo 31 de C.P.T. y de la S.S. 

 

OCTAVO: RECORDAR a las partes el CUMPLIMIENTO de sus deberes, según 

lo establecido en el artículo 3º de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con lo 

regulado en el numeral 14° del artículo 78 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 
ERBC 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 

HOY___________________________ SE NOTIFICA EL AUTO  

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. _____________ 
 

EL SECRETARIO, _____________________ 
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